
rzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ll ivcoidadzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAacicnal de»'fallazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTASzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta

Tel. (0387)425-5408 - Fcu: (0387)425-5449
Republica ArgentinazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Salta, 12 de diciembre de 2.007

ExpedienteN8.464/06

Res. C.D. Nº 571/07

VISTO:

La nota del Departamento de Matemática, mediante la cual solicita prórroga de la
designación Interina del Prof. Julio César Pojasi como Jefe de Trabajos Prácti cos - Dedicación
Semiexclusiva de la asignatura Estructuras Algebraicas I, a partir del 01/01/08;

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo en su sesión extraordinaria del día 05/12/07, aprueba por
unanimidad los dictámenes de las Comisiones de Docencia e Investigación y el de Hacienda,
condicionado a laaprobación de lamodificación de la PlantaDocente de estaFacultad;

Que mediante Res. C.S. N 510/07zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel Consejo Superior de la Universidad, aprobó la
modificación de la Planta Docente de esta Facultad, disponiéndose de un cargo de Jefe de
Trabajos Prácticos-Dedicación Semiexclusivapara atender laprórroga del Prof. PoJasi;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE .

ARTÍCULO 1°: Pronogar, a partir del 01/01/08 y hasta el 31/07/08, la designación Interina del
Prof. Julio César POJASI como JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS- DEDICACIÓN
SEMIEXCLUSIV A, de laasignatura Estructuras Algebraicas I de esta Facultad.

ARTÍCULO 2º: Laprórroga efectuadapor el artículo precedente, se atenderá con una partida de
.Jefe de Trabajos Prácticos Dedicación Semiexclusiva, cargo dado de "alta" en la Planta
Docente de esta Facultad, conforme a la Res. C.S. Nº 510/07 y al acta acuerdo de fecha
08/1 1/07.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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ARTÍCULO 3°: Hágase saber al Prof. Pojasi, al Departamento deMatemáticay siga a Dirección
General dePersonal para su tomade razón, registro y demás efectos. Cumplido, ARCHÍVESE.-
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